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Factura: 002-003-000039331 20181701021P00052 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

> Ne: [20181701021P00052 1| 

ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: (8 DE ENERO DEL 2018, (10:40) 

  

  

  
Persona |.” Nc 

  OCEAN PACIFIC TRAVEL CIA ¡REPRESENTADO - ECUATORIA GERENTE. HUGO EFRAIN OCHOA. 
LTDA POR NA GENERAL PEÑAFIEL 

  

  

  

  

              
  

    

  

UBICACIÓN 

  

       | PICHINCHA     BENALCAZAR 
    |[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Il 
[[OBJETO/OBSERVACIONES: " 

| CUANTÍA DEL ACTO O 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

           

A3
G.
 o 

No
ta
rí
a NOTARIA 

VIGESIMA 
PRIMERA ESCRITURA N* 2013-17-01-21-P00052 Mi 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL . 

Otorgado por: 

COMPAÑÍA OCEAN PACIFIC TRAVEL CÍA., LTDA. 

   CUANTIA: USD. 20.000,00 

STD EZ 

pa ER e 

HE 
ed E 

res ES 

En la ciudad «de San Francisco de «Quito, capital de la.República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, ocho de enero del dos mil 

dieciocho, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERL, 

  

  

Notaria Vigésima Primera-del-cantón-Quitoycomparece-alacelebración” 

de la presente escritura pública, el señor HUGO EFRAÍN OCHOA 

PEÑAFIEL, portador de la cédula de ciudadanía número dieciséis cero 

cero treinta y seis treinta y cuatro treinta y cuatro (No. 1600363434); en 

su calidad de Gerente General y por tal Representante Legal de la 

compañía OCEAN PACIFIC TRAVEL CÍA LTDA. (Dirección: Av. 

seis de Diciembre N30-29 y Av. República; teléfono: 022559747; correo 

electrónico:  contabilidaddoceanpacific-travel.ec), conforme se 

desprende del nombramiento que como documento habilitante se agrega b 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Ed Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

a la presente. El comparecientees de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil soltero, domiciliado en Quito; a quien de 

  

conocer doy fe por haber presentado su cédula, cuya copia fotostática NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 
agrego, información que procedo: a consultar y verificar bajo el expreso 

consentimiento del compareciente en el Sistema Nacional De 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, cuya impresión solicita se agregue como 

habilitante a través del certificado de datos Registrales y/o Biométricos 

del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana; bien instruido por mí 

la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

comparece de una manera libre y voluntaria, de las penas del perjurio y 

de la obligación que tiene de decir la verdad con juramento me solicita 

  

S 

incorporar una de aumento de capital y: por ende reforma: del estatuto 

social de: la compañía OCEAN PACIFIC TRAVEL CÍA., LTDA, 

contenida en las siguientes o cláusulas: PRIMERA. - 

  

: COMPARECIENTE: Comparece a “otorgamiento del presen 

instrumento el señor Hugo Efraín Ochoa Peñafiel, mayor de edad, de 

nacionalidad ectátóriano, de estado civil soltero, portador de la cédula 

de Ciudadanía. número dieciséis cero cero treinta. y seis treinta y cuatro 

treinta y cuatro (No. 1600363434), en su calidad de Gerénte General y 

por tal: Representante Legal de la compañía OCEAN PACIFIC 

TRAVEL CÍA LTDA., conforme se desprende del nombramiento que 

como documento habilitante se agrega a la presente. El compareciente es 

* hábil para contratar y obligar a su representada én los términos del 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Sueca Portugal Edificio Prisma Norte; Oficina 
piso 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

presente instrumento de conformidad al Acta de la Junta Extraordinaria 

y Universal de Socios de su representada, de veinte y nueve de 

  

diciembre del dos mil diecisiete, adjunta al presente instrumento. 
NOTARIA 

MERA, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: OCEAN PACIFIC TRAVEL CÍA 

  

LTDA., es una compañía ecuatoriana creada al amparo de las Leyes de 

la República, con fecha de constitución el veinte y seis de junio del año 

dos mil doce, mediante escritura pública número dieciséis veinte y dos 

(1622) otorgada ante la señora abogada Cecilia Buitrón Hermosa, 
r . 
2 

Notaria Décimo Primera del Cantón Quito, escritura inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el diecisiete de julio del año dos 

mil doce. TERCERA. - ESCRITURA PÚBLICA: Con los 

antecedentes antes descritos solicito muy gentilmente eleve a escritura 

  

diecisiete, en “siguientes 5: ad UNTAÉ € GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNI VERSAL DE SOCIOS DE OCEAN PACIFIC 

TRAVEL CIA. LTDA. En la ciudad de Quito, a los veinte y nueve días . 

del mes de diciembre del dos mil diecisiete a las diez horas, se reúnen 

  

  

los-socios-de-la-eompañía-OCEAN-PACIFHICTRAVEL CIA-ETDA, bajo 

los requisitos de la Ley de Compañías y las deliberaciones de la Junta 

que a continuación se mencionan: De manera previa, y de acuerdo con 

el Reglamento de Juntas Generales, a continuación, se refiere la 

información correspondiente: UNO.- DENOMINACION: OCEAN 

PACIFIC TRAVEL CIA. LTDA. DOS.- LUGAR Y FECHA DE 

CELEBRACION DE LA JUNTA: En la ciudad de Quito, en las oficinas 

B
e
.
 

de la compañía ubicadas en la calle Av. seis de Diciembre (N35-25) y 

Av. Portugal, a las diez horas Am TRES.- PRESIDENTE YA, 
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Santiago" Ochoa-en-su- calidad. -de-Presidente.de.la. Compañía; y actúa un 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

SECRETARIO: Preside la Junta el señor Santiago Ochoa en su calidad 

de Presidente de la Compañía y actúa como secretario Ad-hoc el señor 

abogado Carlos Alberto Soria Avila, CUATRO.- DECLARATORIA DE 

  

NOTARIA 

Venga : JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA Y ORDEN DEL 

DIA: El Abg. Carlos Alberto Soria Avila, en calidad de Secretario Ad- 

Hoc verifica que se encuentra representada la totalidad del capital de la 

compañía y los presentes resuelven por unanimidad constituirse en 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, conforme el 

siguiente detalle coononcconinaninnorancnnononcccanonncnnnncnnnnoronnncnnnnanrnnnnnnncnnnns 
  

! CAPITAL 

  

NÚMERO DE 
SOCIOS SUSCRITOY |... PORCENTAJE | CAPITAL 

PARTICIPACIONES Ze 
PAGADO TOTAL 

Hugo Efraín 
80 Efren $810 
     

810 90% 

  

$810 
  

  

  “$900, 00 

  

            
  

    
Los asuntos que tratar responden al siguiente Orden del Día: PUNTO 

q ÚNICO: AUMENTO DE CAPITAL Preside .esta. sesión, .el señor 

  

como. Secretario ad- hoc el abogado Carlos Alberto Soria. Avila. El 

Presidente, luego de verificar que, se encuentra la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía y que existe. el quórum necesario, 

declara formalmente instalada la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios, y dispone al secretario ad hoc que se proceda 

a conocer el único. punto del orden del día acordado. Santiago 

Francisco Ochoa Peñafiel, en su calidad de Presidente y socio expone 

de manera clara la necesidad de aumentar el capital social de la Y a
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Abg. María Laura Deigado Viteri 

    

  

empresa a fin de fortalecer el patrimonio de la misma. Para lo cual a 

G CA
i 

través de Secretaría se da lectura de la disposición de la cláusula 
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   décima quinta de los estatutos sociales de la Compañía, así como los 

       

NOTARIA | 5 
VIGESIMA - 2; mE PRIMERA artículos (110, 111, 112 y 113) de la Ley de Compañías. Toma la iS 

palabra el Gerente General de la compañía, señor Hugo Efraín Ochoa 

Peñafiel y menciona que asimismo que es necesario aumentar el capital 

de la empresa para dotarle de seguridad económica y asimismo 

_ proceder con el trámite y obtención de un crédito en la CFN o en el 

BANECUADOR a efectos de diversificar la operación de la compañía y 

ampliar su modelo de gestión y negocios, por lo que propone que se 

aumente el capital social de la empresa en (USD. 20.000,00) VEINTE 

MIL CON (0011 00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

¿A 

    
(001106) DÓLARES: ba E Lost ESTADOS: UNÍDOS DE 

| NORTEAMÉRICA y el señor socio Santiago. Franciscó: Ochoa Peñafiel 

aportará con la cantidad de (USD. 2.000,00) DOS MIL CON (00/100) 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, El 

  señor—socio—Hugo-—Efraín—Ochoa—Peñafieh—asimismo— pone en — 

conocimiento de la junta que los (USD. 2.000,00) DOS MIL CON 

(00/1100) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA le fueron entregados por parte del socio Santiago 

Francisco Ochoa Peñafiel, y que junto con sus (USD. 18.000,00) 

DIECIOCHO MIL CON (00/100) DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA suman la cantidad de (USD. 20.000,00) 

VEINTE MIL CON (00/100) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA), valor total este que ha sido depositados ya y, 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
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"NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

previa a esta junta en la cuenta que mantiene la compañía en el Banco 

de Guayaquil (No. 0031204658) el VEINTE Y DOS de diciembre del 

año dos mil diecisiete, como lo confirma con el comprobante de 

depósito que pone en conocimiento de la Junta. Con estos antecedentes 

mociona que la Junta resuelva el aumento del capital social de la 

compañía en (USD. 20.000,00) VEINTE MIL CON (00/100) DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, asimismo se 

disponga a la contadora de la empresa que realice los registros 

contables correspondientes a fin de ejecutar lo que resuelva esta Junta. 

De igual manera mociona que la Junta: autorice al Gerente General 

para que inicie y prosiga con el trámite de obtención de un crédito en la 

CFN o BANECUADOR por un valor de hasta (USD. 1500.000,00) UN 

  

garantía: que fabalice*la operación: crediticia“descrita. a: nombre: de la 

compañía. Luego de las deliberaciones del casó por "parte de los 

asistentes a la Junta, por unanimidad, los socios que constituyen la 

  

e
 

totalidad” del capital suschito y pagado de ela compañía” vesuelven:     

RESOLUCION.- UNO. La Junta General: Universal y Extraordinaria de 

Socios resuelve por unanimidad y una vez verificado el depósito en la 

cuenta de la compañía, incrementar el capital social de la compañía en 

(USD. 20.000, 00) VEINTE MIL CON (00/100) DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, es decir se incrementa el 

capital social de la compañía de (3900) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA a (820.900) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA divididas en (20.900) participaciones 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 
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Abg. María Laura Delgado Viter1 

indivisibles de ($1) UN DÓLAR cada una. Por así ser la decisión de los 

socios, el incremento del capital social de la misma se realizará con el       depósito efectuado el veinte y dos de diciembre del año dos mil 
NOTARIA 

VIGESIMA — diecisiete por el valor de (USD. 20.000,00) VEINTE MIL CON (00/10) 
PRIMERA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) al 

amparo de lo que manda el artículo (110) de la Ley de Compañías. Por 

lo anterior, y una vez aprobado el Aumento de Capital, se procede a la 

reforma de los estatutos sociales correspondientes con el nuevo capital 

social suscrito y pagado de la compañía. Luego del aumento de capital 

decidido por la Junta General, Universal y Extraordinaria de socios, el 

capital social queda integrado de la siguiente Maneral.oooonninnnnn.. barna 
  

    

   

CAPITAL , y” 
NUMERO DE 

SUSCRITO Y PORCENTAJE CAPITAL 
: "o" | PARTICIPACIONES o 
PAGADO TOTAL 
  

     

  

%. $18/810,00 

  

  

              
y . Se e 

Fr ancisco, $2.090,00 
o . noto os , . Lo : o 3 me : ..2.090,00 

Ochoa Peñafiel A E aL 

TOTAL $20.900,00 20.900 100% $20.900, 00 
  

Se autoriza además al señor Gerente. General de la compañía Hugo roo 

Efraín Ochoa Peñafiel para que a nombre de la misma otorgue la . 

escritura pública de aumento de capital que de Ley corresponde ante 

una notaría del cantón Quito así como se autoriza al abogado Carlos 

Alberto Soria Avila, con cédula de ciudadanía numero cero nueve 

diecinueve noventa y tres treinta y cuatro cero ocho (No. 0919933408) y 

registro profesional número diecisiete guion dos mil ocho guion ciento 

dieciséis (No. 17-2008-116) del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura para que luego de esto realice el trámite correspondiente 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal Edib io Prisma Norte, Oficina ! 

81, piso 8 y" 
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-Abg. María Laura Delgado Viteri 

* - para el:aumento de. capital de la compañía, en el Superintendencia de 

Compañías y Registro Mercantil de Quito. DOS. De igual manera la 

  

Junta autoriza al señor Gerente General de la compañía para que inicie 
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

“y prosiga con el. trámite de obtención de un crédito en la CEN o 

BANECUADOR. por 'un válor de hasta (USD. 1“500.000,00) UN 

6 MILLÓN QUINIENTOS MIL CON (00/100) DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA y que para que pueda 

suscribir cuanto documento, contrato o afín que sea necesario a fin de 

obtener el mentado crédito, así como constituir cualquier tipo de 

garantía que abalice la operación crediticia descrita a nombre- de la 

compañía. En fe de todo lo cual suscriben el presente documento la 

totalidad del capital social. suscrito y pagado d de: la Comparte Para 

  

MARGINACIÓN: Sul antóridad: se; sérvirá: cordeñar que: sei anóte al 

margen. de la escritura pública de Constitución de la Compañía OCEAN 

PACIFIC TRAVEL CÍA LTDA detallada en ha cláusula segunda, de, la 
  

  

rr presente escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto IS 

: social. CUARTA:- HABILITANTES: Se acompaña como documentos 

. habilitantes: . Aca de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía OCEAN! PACIFIC TRAVEL CÍA. LT DA., 

celebrada el veinte y nueve > de diciembre del año dos mil diecisiete. . 

Copia del nombramiento del Gerente General y por tal Representante 

| Legal. de la compañía OCEAN PACIFIC TRAVEL CÍA, LTDA. + 

| Copia del Registro Úniico de Contribuyente de la Compañía LON 

PACIFIC TRAVEL CÍA., LTDA. Usted Señora Notaria, sírvase agregar 

Dir.: Av: : República del Salvador N35- 146 entre Suecia y Por tugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

a : 81, piso 8 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - 
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Número único > de identif tificación: 4 1600363434, 

Nombres del ciudadano: OCHOA PEÑAFIEL HUGO! EFRAIN A 

  

     

Gonaición dee cedulado: CIUDADANO - 

Lugara de nacimiento: 'ECUADOR/P cH NCHAYQUITO/SANTA PRISCA 

     

- Fecha de nacimiento: 2 22 DE MAYO DE 1982 
   

     
Nacionalidad: ECUATORIANA - 

    

  

  

  

5 xo: HOMBRE...      
red: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO. 

  

Cónyuge: No Registra 

     
Fecha a de Matrimonio: No! oRegira- 

      

  

a Nombres, el el padre OCHOA HUGO EF 

  

e Nombres de la madre: PEÑAFIEL PIEDAD REBECA 

] Fecha.de expedición: 8 DE JUNIO DE 2017 

. ' Información certificada a la fecha: 5 DE ENERO DE 2018 - 

Z Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de. certificado: E 81 -082-78070 

3 

ar Mara Laa Delqaro aan $ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:HHvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

       4 £ Sí 

> " Ed E 

A! 
Ing. Jorge Troya Fuertes e AO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduláci a Ñ ota nal e 
Documento firmado electrónicamente o a
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   IE La 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «.le hace bién al país! 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792384303001 

RAZON SOCIAL: OCEAN PACIFIC TRAVEL CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: OCEAN PACIFIC TRAVEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: OCHOA PENAFIEL HUGO EFRAIN 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/07/2012 FEC. CONSTITUCION: 17/07/2012 

FEC. INSCRIPCION: 30/07/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

=. . . ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: MARISCAL SUCRE Calle: AV. SEIS DE DICIEMBRE 
Número: N30-29 intersección: AV, REPUBLICA Edificio: ALPA Piso: 2 Oficina: 202 Referencia ubicación: DIAGONAL A LA 
PARADA LA PAZ DE LA ECOVIA Telefono Trabajo: 022559147 Telefono Trabajo: 026000876 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

" DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 4 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

    

  

A EL CONTRIBUYENTE SERVICIÓ: DERÉNTAS INTERNAS 

Usuario: CBCS110809 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 30/07/2012 14:40:48 

Página 1 de 2 

 



  
      

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792384303001 

RAZON SOCIAL: OCEAN PACIFIC TRAVEL CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO “ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 17/07/2012 

NOMBRE COMERCIAL: OCEAN PACIFIC TRAVEL FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: MARISCAL SUCRE Calle: AV. SEIS DE DICIEMBRE Número: 
N30-29 Intersección: AV. REPUBLICA Referencia: DIAGONAL A LA PARADA LA PAZ DE LA ECOVÍA Edificio: ALPA Piso: 2 Oficina: 
202 Tetefono Trabajo: 022559147 Telefono Trabajo: 026000876 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE OCEAN 

PACIFIC TRAVEL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de diciembre del 2017 a las 10h00, se 

reúnen los socios de la compañía OCEAN PACIFIC TRAVEL CIA. LTDA,, bajo los 

requisitos de la Ley de Compañías y las deliberaciones de la Junta que a continuación 

se mencionan: 

De manera previa, y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, |a 

continuación, se refiere la información correspondiente: 

1.- DENOMINACION: 

OCEAN PACIFIC TRAVEL CIA. LTDA. 

2.- LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTA: 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Av. 6 de 

Diciembre N35-25 y Av. Portugal, a las 10h00 Am 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: 

Preside la Junta el señor Santiago Ochoa en su calidad de Presidente de la Compañía 

y actúa como secretario Ad-hoc el señor abogado Carlos Alberto Soria Avila. 

4.- DECLARATORIA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA Y 

ORDEN DEL DIA:   El Abg, Carlos Alberto Soria Avila, en calidad de Secretario Ad-Hoc verifica que se 

encuentra representada la totalidad del capital de la compañía y los presentes 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria 

de Socios, conforme el siguiente detalle:



  

  

  

  

  

CAPITAL 
NÚMERO DE 

SOCIOS SUSCRITO Y -. PORCENTAJE | CAPITAL 
PARTICIPACIONES 

PAGADO TOTAL 

Hugo Efraín 

Ochoa. $810 810 90% : «810 

Peñañel 

Santiago : 

Francisco . 
$90 90 10% 

Ochoa 90 

Peñafiel 

TOTAL $900, 00 :900 4 100% * :$900,00”               

Los asuntos que tratar responden al siguiente Orden del Día: 

PUNTO ÚNICO: AUMENTO DE CAPITAL +: 

Preside esta sesión el señor Santiago Ochoa en su calidad de Presidente de la 

Compañía, y, actúa como Secretario ad-hoc el abogado Carlos Alberto Soria Avila. 

El Presidente, luego de verificar que se énicuentra la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañía y que existe el quórum necesario, declara formalmente 

instalada la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, y dispone al 
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secretario ad hoc que se “proceda a conocer el único punto del orden del día 

acordado.-- 

Santiago Francisco Ochoa Peñafiel, en su calidad de Presidente y socio expone de 

manera clara la necesidad de -aumenitar el: capital social de la empresa'a fin de: 

fortalecer el patrimonio de la misma. Para lo cual a través de Secretaría sé da lectura 

de la disposición de la cláusula décima quinta de los estatutos sociales de la 

Compañía, así como los artículos 110, 111, 112 y 113 de la Ley de Compañías. 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, señor Hugo Efraín Ochoa 

Peñafiel y menciona que asimismo que es necesario auínentar el capital de la' 
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empresa para dotarle de seguridad económica y asimismo proceder con el trámite 

y obtención de un crédito en la CFN o en el BANECUADOR a efectos de diversificar 

la operación de la compañía y ampliar su modelo de gestión y negocios, por lo que 

propone que se aumente el capital social de la empresa en USD, 20.000,00 (VEINTE 

MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), para lo 

cual cada socio aportará con el dinero que a continuación se detalla: el señor socio 

Hugo Efraín Ochoa Peñafiel aportará con la cantidad de USD, 18.000,00 (DIECIOCHO 

MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) y el 

señor socio Santiago Francisco Ochoa Peñafiel aportará con la cantidad de Usb. 

2.000,00 (DOS MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA). 

El señor socio Hugo Efraín Ochoa Peñafiel asimismo pone en conocimiento de la 

junta que los USD, 2.000,00 (DOS MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) le fueron eritregádos por parte del socio Santiago 

Francisco Ochoa Peñafiel, y que junto con sus USD. 18.000,00 (DIECIOCHO MIL CON 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) suman la 

* cantidad de USD. 20.000,00 (VEINTE MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), valor total este que ha sido depositados ya previa o 

esta junta en la cuenta que mantiene la compañía en el Banco de Guayaquil No. 

0031204658 6122 de diciembre del año 2017, como lo confirma con el comprobante 

de depósito que pone en conocimiento de la Junta. Con estos antecedentes mociona 
  

==queTa Junta resuelva el aumento del capital social de la compañía en USD. 20.000,00 

(VEINTE MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS D 11
 

NORTEAMÉRICA), asimismo se disponga a la contadora de la empresa que realice 

los registros contables correspondientes a fin de ejecutar lo que resuelva esta Junta.   
De igual manera mociona que la Junta autorice al Gerente General para que inicie y 

| 
prosiga con el trámite de obtención de un crédito en la CFN o BANECUADOR por un 

valor de hasta USD. 1'500.000,00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) y que para que puede 

suscribir cuanto documento, contrato o afín que sea necesario a fin de obtener A 
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Luego de las deliberaciones del caso por parte de los asistentes a la Junta, por 

unanimidad, los socios que constituyen la totalidad del capital suscrito y pagado de 

la compañía resuelven: 

RESOLUCION. - 

1. La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios resuelve por 

unanimidad y una vez verificado el depósito en la cuenta de la compañía, 

incrementar el capital social de la compañía en USD. 20.000,00 (VEINTE MIL 

CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), es 

decir se incrementa el capital social de la compañía de $900 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a $20.900 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA divididas en 20.900 participaciones indivisibles de $1 * 

DÓLAR cada una. 

Por así ser la decisión de los socios, el incremento del capital social de la 

misma se realizará con el depósito efectuado el 22 de diciembre del año 2017 

por el valor de USD. 20.000,00 (VEINTE MIL CON :00/100 DÓLARES DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) a amparo de lo que manda el o 

artículo 110 de la Ley de Compañías. 

Por lo anterior, y una vez aprobado el Aumento de Capital, se procede a la 

reforma de los estatutos sociales correspondientes con el nuevo capital social 

suscrito y pagado de la compañía. 

Luego del aumento de capital decidido por la Junta General, Universal y 

Extraordinaria de socios, el capital social queda integrado de la siguiente 

manera: 

 



  

  

  

  

CAPITAL - 
NUMERO DE 

SOCIOS SUSCRITO Y PORCENTAJE | CAPITAL 
PARTICIPACIONES 

PAGADO TOTAL 

Hugo Efraín 

Ochoa $18.810,00 18.810 90% 18.810,00 

Peñafiel 

Santiago 

Francisco 
$2.090,00 “2.090 10% 

Ochoa 2.090,00 

Peñafiel 

TOTAL $20.900,00 20.900 100% $20.900, 00             
  

Se autoriza además al señor Gerente General de la compañía Hugo Efraín 

9 Ochoa Peñafiel para que a nombre de la misma otorgue la escritura públic 

de aumento de capital que de Ley corresponde ante una notaría del cantón   Quito así como se autoriza al abogado Carlos Alberto Soria Avila, con cédula 

| 
de ciudadanía No. 091993340-8 y registro profesional No. 17-2008-116 del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura para que luego de esto realice 

el trámite correspondiente para el aumento de capital de la compañía, en el 

Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil de Quito. 

2. De igual manera la Junta autoriza al señor Gerente General de la compañía 
  

para que inicie y prosiga con el trámite de obtención de un crédito en la CFN 

o BANECUADOR por un valor de hasta USD. 1'500.000,00 (UN MILLÓN 

QUINIENTOS MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA) y que para que pueda suscribir cuanto documento, 

contrato o afín que sea necesario a fin de obtener el mentado crédito, as 

como constituir cualquier tipo de garantía que abalice la operación crediticia 

descrita a nombre de la compañía. 

En fe de todo lo cual suscriben el presente documento la totalidad del capital social 

suscrito y pagado de la Compañía. Para constancia de todo lo actuado, los presentes 

“firman en unidad de acto. Se levanta la sesión a las 11h00. 

  
 



  

  

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los socios de la 
Compañía y el secretario ad hoc que certifica en el lugar y fecha indicados. 

    

  

    

  

       
Santiago Ffancisco Ochoa Peñafiel 

Presidente 
erto Soria Avila 

ecretario Ad-hoc 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

las demás solemnidades para la perfecta validez y pleno efecto de la   presente escritura. (Firmado) Abogado Carlos Alberto Soria Avila, con 

  

matrícula profesional número diecisiete guion dos mil ocho guion ciento 
NOTARIA 

EA, dieciséis del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que el otorgante acepta y se ratifica en todas sus 

partes, la que queda elevada a escritura pública con todos sus efectos 

legales.- Leída esta escritura al compareciente por mí la Notaria, se 

afirma y ratifica en todo su contenido y firma conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe. Á 

    

    

Abg. María Laura Delgado Vitor 9 

La Notaria, 

I[">-—  — —Á 

Abg. Moña Laura Delgado Viteri 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO 

S
-
 

  

  Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoGOnotaria21 -uio.com   
 



   
NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

  

20181701021P00052 

DEL ESTATUTO SOCIAL otorgado por COMPAÑÍA OCEAN 

PACIFIC TRAVEL CÍA., LTDA.; sellada y firmada en Quito, 
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Factura: 003-002-000054256. -. 

TIPO 

O CONTRA 

DE 

[por sus Promos DEREcnOs 

ACTO O CONTRATO: 
DEOTORGAMIENTO:: -- 

DE PROTOCOLO: +: 

o 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

2018170101 1 000654 

: NOTARIO(A) SUPLENTE AIDA CUMANDÁ LEÓN CHILUIZA * 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL: CAÑTON, QuITo: o o 

o . RAZON:MARGINAL No 20181701011000854. + - 

26-06-2012 - 

)DE CAPITAL: 
Bo 

817D10214PDD052 

: 1600863434 

    
e NOTARIO(A) SUPLENTE AIDA COMANDO TEONCLUZA 

“ NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA! DEL CANTON: QUITO 

: RAZÓN MARGINAL yo 201 81 701 01 4 ¡000654 

26-06-2012 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DE 

08-01-2018 

201 021 

1600363434 

=_ DOCUMENTO DE 

 



  

  

  

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 2491-DP17-2018-MP 

 



     

   

'¡NOTARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
| DECIMA PRIMERA NOTARIA 

y CANTON QUITO 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: - Tomé nota de la presente escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO SOSCIAL DE LA COMPAÑÍA OCEAN 

PACIFIC TRAVEL CIA. LTDA., celebrada el ocho de enero del dos mil 

dieciocho, ante la abogada María Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima 

Primera del cantón Quito, cuyas copias anteceden, al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OCEAN PACIFIC 

TRAVEL CIA. LTDA., celebrada el veinte y seis de junio del dos mil doce 

ante la abogada Cecilia Buitrón Hermosa, Notaria Décima Primera del cantón 

Quito encargada, cuyo protocolo en encuentra actualmente a mi cargo.- En 

Quito a, veinte y dos de marzo del año dos mil dieciocho.- 

   
ula Sdís E Dra : na 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA SUPLENK MECA TÓN QUITO 
DÉCIMA PROMBIA 

QUITO - ECUADSR 

NOTARIA DÉCIMA PRIMEIA 
NOTARIA DÉCIMA PRIME, 
NOTARIA DÉCIMA PRIMF + 

  
  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsOnotarial1quito.com.ec
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REGISTRO 
MERCANTIL 

TRÁMITE NÚMERO: 22489 

QUITO 

  

*43391557ZHLVGPDR     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO 
78492 

18 

1741 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

   2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación 

1600363434 

   

  

     

     
   

    

    

  

    
    

  

   

  

    

    

     

  

        
          

Nombres 

OCHOA PE 

EFRAIN 

Calidad en que c: 

REPRESENT,       ¡EL HUGO 

     

     
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL 

COMPAÑIA DE 

NOTARIA VIGESIMA 

OCEAN PACIFIC TRA 

] QUITO 

   

    

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRI 

JULIO DEL 2012..- 

   

     CUALQUIER ENMENDADU ALTERACI 

INVALIDA. LOS CAMPOS,_QUE SE 

PROCESO DE INSCRI SEGÚN LA 
   

   

    M 

       

DIRECCIÓN DEL RE EMBRE N56-78 ' 
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